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Articulo X: “La familia, como núcleo fundamental de la sociedad, tiene la 
responsabilidad y derecho preferente para educar a los niños”. 
133.- Indicación del señor Arrau para agregar un nuevo artículo del siguiente tenor: 
Articulo X: “La propiedad privada es inviolable, por lo que se prohíbe cualquier 
impuesto o tributo al patrimonio, como las contribuciones o el impuesto de herencia”. 
 

IV.- PROPUESTA CONSTITUCIONAL 

 
Como consecuencia de la deliberación y votación antes expuesta, la Comisión 

de Principios Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y Ciudadanía recomienda 
al Pleno de la Convención Constitucional aprobar la siguiente propuesta  de normas 
constitucionales: 

 
 

NORMAS DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

Artículo 1°. - Derechos de las personas mayores. Las personas mayores son 

titulares y plenos sujetos de derecho. Tienen derecho a envejecer con dignidad y a 

ejercer todos los derechos consagrados en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes, en igualdad de condiciones que el resto de la población. 

El Estado proporcionará a las personas mayores las condiciones para el cumplimiento 

efectivo de estos derechos, proveyendo las prestaciones de seguridad social y 

pensiones dignas y periódicamente actualizadas, asegurando la accesibilidad al 

espacio público, evitando toda discriminación y maltrato por razones de edad, 

promoviendo su autonomía e independencia con los apoyos y salvaguardias 

correspondientes, y su participación política y social. 

Todas las personas, especialmente las mayores, tendrán derecho al consentimiento 

libre e informado en el ámbito de la salud, y a los cuidados paliativos o tratamientos 

necesarios sin discriminación. 

Es deber de las familias y la sociedad, en colaboración con el Estado, cuidar y dar 

protección a las personas mayores. Todo abandono y maltrato en razón de su edad, 

será sancionado por ley. 

Artículo 2. - Toda persona tiene deberes para con las familias, las personas mayores, 

la comunidad y la humanidad. Los derechos de cada persona están limitados por los 

derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias de los 

intereses generales, en una sociedad democrática. 

Artículo 3.- Derecho a una vida libre de violencia de género. El Estado garantiza 

y promueve el derecho de las mujeres, niñas, diversidades y disidencias 

sexogenéricas a una vida libre de violencia de género en todas sus manifestaciones, 
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tanto en el ámbito público como privado, sea que provenga de particulares, 

instituciones o agentes del Estado. 

El Estado deberá adoptar las medidas necesarias para erradicar todo tipo de violencia 

de género y   los patrones socioculturales que la posibilitan, actuando con la debida 

diligencia para prevenir, investigar y sancionar dicha violencia, así como brindar 

atención, protección y reparación integral a las víctimas, considerando especialmente 

las situaciones de vulnerabilidad en que puedan hallarse. 

Artículo 4. - Derecho a la igualdad de oportunidades y remuneraciones en el 
trabajo. Todas las personas tienen derecho al trabajo remunerado, a la elección del 

mismo, y a realizarlo en las mismas condiciones laborales y salariales sin 

discriminación alguna por razones de género.  

Es deber del Estado garantizar, mediante incentivos específicos, la contratación y 

desarrollo laboral de las mujeres para lograr la plena igualdad de oportunidades 

respecto de los hombres. A su vez, debe promover la adaptabilidad laboral para 

hombres y mujeres y apoyar la maternidad, paternidad, y corresponsabilidad parental 

en los lugares de trabajo. 

Artículo 5. - Deber de corresponsabilidad de las labores del hogar y crianza. Es 

deber de madres y padres contribuir, en forma equitativa y mediante esfuerzo común, 

a la mantención del hogar, el cuidado, la educación y formación de las hijas e hijos 

menores de edad o que presenten alguna discapacidad. 

El Estado deberá promover la corresponsabilidad de hombres y mujeres en el trabajo 

doméstico y la adecuada valoración de la maternidad y paternidad como función 

social. 

Artículo 6.- Derechos de las personas con discapacidad. La Constitución 

reconoce a las personas con discapacidad como sujetos de derechos que esta 

Constitución y los tratados internacionales ratificados y vigentes les reconocen, en 

igualdad de condiciones con los demás y garantiza el goce y ejercicio de su capacidad 

jurídica, con apoyos y salvaguardias, según corresponda. 

Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal, así como 

también la inclusión social, inserción laboral, su participación política, económica, 

social y cultural.  

El Estado establecerá un servicio nacional para brindar apoyo personalizado e integral 

a las personas con discapacidad y sus familias a través del cual se elaborarán, 

coordinarán y ejecutarán las políticas y programas destinados a atender las 

necesidades de quien lo solicite o lo necesite.  Este Servicio deberá tener como 

principios rectores el respeto a la dignidad, autonomía, la voluntad y las preferencias 

de la persona con discapacidad que incluirá siempre su derecho a tomar las propias 

decisiones.  
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La ley arbitrará los medios necesarios para identificar y remover las barreras físicas, 

sociales, culturales, actitudinales, de comunicación y de otra índole para facilitar a las 

personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos.  

El Estado deberá asegurar la representación de las personas con discapacidad en 

cargos de elección popular, a través del establecimiento de cuotas reservadas 

definidas por Ley.  

Artículo 7.- Derecho a la identidad. Toda persona tiene derecho al libre desarrollo 

y pleno reconocimiento de su identidad, en todas sus dimensiones y manifestaciones, 

incluyendo la nacionalidad, pertenencia a un pueblo o nación indígena, cultura, edad, 

características sexuales, identidades y expresiones de género, y orientaciones 

sexoafectivas. 

Ni el Estado, ni ninguna persona, institución o grupo podrá restringir, condicionar o 

excluir el reconocimiento ni ejercicio de este derecho a través de requisitos que vayan 

en contra de los derechos y garantías que esta Constitución reconoce y los tratados 

internacionales de Derechos Humanos que Chile haya ratificado y se encuentren 

vigentes. 

El Estado deberá garantizar el reconocimiento de este derecho a través de los 

respectivos documentos de identidad, inscripción registral y otras herramientas y 

acciones judiciales y administrativas que materialicen este derecho. 

Artículo 8.- Derecho a migrar. Toda persona tiene derecho a migrar desde y hacia 

Chile con sujeción a la Constitución y los tratados internacionales ratificados por Chile 

y que se encuentren vigentes. La regulación de este derecho se realizará por ley. No 

se identificará ni se considerará a ninguna persona como ilegal por su condición 

migratoria. 

El Estado, a través de sus órganos y de las políticas migratorias, deberá respetar, 

garantizar y promover los derechos humanos de las personas en contexto de 

movilidad humana sobre la base de los principios de igualdad, universalidad, 

perspectiva de género, enfoque diferenciado, inclusión y unidad familiar. 

Se encuentran prohibidas las expulsiones colectivas. Toda medida de expulsión debe 

ser el resultado de un análisis razonable y objetivo del caso individual de cada 

persona, con pleno respeto a las garantías del debido proceso, el derecho a tener la 

colaboración de un intérprete y a contar con asistencia consular. 

Artículo 9.- Derecho al asilo. Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo, 

de acuerdo con la legislación nacional y los tratados internacionales suscritos y 

ratificados por Chile, y que se encuentren vigentes. Una ley regulará el procedimiento 

de solicitud y reconocimiento de la condición de refugiado, así como las garantías y 

protecciones específicas que se establezcan en favor de las personas solicitantes de 

asilo o refugiadas. 
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Artículo 10.- Principio de no devolución. Ninguna persona solicitante de asilo o 

refugiada será regresada por la fuerza a las fronteras de territorios donde su vida o 

libertad pueden verse amenazadas, corra riesgo de persecución o graves violaciones 

de derechos humanos. Esto incluye las devoluciones masivas de grupos o personas. 

El Estado no podrá deportar, expulsar, extraditar, o devolver, sea directa o 

indirectamente a ninguna persona que sea solicitante de asilo o refugiada. 

Artículo 11.- Derechos de niñas, niños y adolescentes. Las niñas, niños y 

adolescentes son titulares de todos los derechos y garantías establecidas en esta 

Constitución, en las leyes y tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile.  

El Estado tiene el deber prioritario de promover, respetar y garantizar, sin 

discriminación y en todo su actuar, los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

resguardando su interés superior, su autonomía progresiva, su desarrollo integral y a 

ser escuchados y a participar e influir en todos los asuntos que les afecten en el grado 

que corresponda a su nivel de desarrollo en la vida familiar, comunitaria y social. 

El Estado deberá velar porque no sean separados de sus familias salvo como medida 

temporal y último recurso en resguardo de su interés superior. 

Las familias tienen un rol de garantes en el desarrollo integral de niños, niñas y 

adolescentes. Es deber del Estado reconocer este rol, donde la sociedad y 

comunidades coparticipan activamente y dar el apoyo necesario para la realización 

de este.  

La ley establecerá un sistema integral y universal de garantías de los derechos a los 

que se refiere este artículo, a través del cual establecerá responsabilidades 

específicas de los poderes y órganos del Estado y su deber de trabajo intersectorial 

y coordinado para asegurar la promoción y protección efectiva de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra toda forma de 

violencia, maltrato, abuso, explotación, acoso y negligencia. La erradicación de la 

violencia contra la niñez será declarada un asunto de la más alta prioridad del Estado, 

y para ello diseñará estrategias y acciones para abordar situaciones que impliquen un 

menoscabo de la integridad personal de niñas, niños y adolescentes, sea que la 

violencia provenga de las familias, del propio Estado, o de terceros.  

Será deber del Estado, sus órganos y las políticas públicas, generar mecanismos de 

participación efectiva e incidente en todas las materias donde se vean afectados sus 

intereses en las formas que estipula la ley. 

 

Artículo.- Principio sobre el Trabajo Decente. El Estado de Chile reconoce y 

promueve el Trabajo Decente. Es trabajo decente aquel que cumple a cabalidad con 

los estándares establecidos en los Tratados referidos a Derechos Humanos y 

Derechos Económicos y Sociales y por la Organización Internacional del Trabajo, en 
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sus Convenios y Recomendaciones, unos y otros suscritos y ratificados por el Estado 

de Chile; y que contemplan - a lo menos - los requisitos de la plena libertad en la 

elección del trabajo; la plena libertad sindical; el respeto irrestricto a los Derechos 

Fundamentales de los trabajadores y trabajadoras; la protección de la vida e 

integridad física y psíquica de estos; el ingreso justo y proporcional al esfuerzo 

realizado, suficiente para una vida digna y con una justa retribución de las utilidades 

generadas por el trabajo; el derecho a descanso dentro del proceso productivo, 

contemplando el derecho a la recreación, ocio y vida familiar; la existencia de una 

jornada laboral que abarque exclusivamente el tiempo necesario para cumplir con las 

tareas asignadas, propendiendo a la progresiva reducción de la misma, en la medida 

que el desarrollo tecnológico lo permita; el otorgamiento de feriado legal remunerado; 

la prohibición expresa de toda forma de acoso o atentado contra la dignidad y la honra 

de quienes laboran, muy especialmente, de las mujeres y disidencias sexuales; el 

principio de inclusión y no discriminación de género o de cualquier otra especie para 

la elección de un empleo, la asignación de funciones y la determinación de las 

remuneraciones, bajo el principio a igual Trabajo, igual salario; la obligatoriedad de la 

protección social de la fuerza laboral; la resolución de conflictos en el marco del 

diálogo social y tripartito; y la sujeción de toda actividad laborativa, a actividades 

ecológica y socialmente sustentables.  

Los sindicatos del sector público y privado y las asociaciones empresariales 

contribuyen al fortalecimiento de la democracia y a la defensa y promoción de los 

intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su 

actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna 

y funcionamiento deberán ser democráticos. 

…….… 
 
 

COMISIÓN DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, DEMOCRACIA, 
NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA  

8 de abril de 2022. 
 
 

Tratado y acordado en sesiones ordinarias y especiales con la asistencia de 
las y los convencionales constituyentes integrantes de la Comisión: Martín Arrau; 
Jorge Baradit; Lorena Céspedes; Eduardo Cretton; Paola Grandon; Elisa Loncon; 
María José Oyarzún; Ericka Portilla; Giovanna Roa; Alvin Saldaña; Beatriz Sánchez; 
Luciano Silva; Agustín Squella; María Cecilia Ubilla; Loreto Vallejos; Mario Vargas; 
Paulina Veloso, y Lisette Vergara. 

 
 

 
 
 

 


